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1.-Presentación

En términos de lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente para el Distrito Federal, el TEDF goza de autonomía en la elaboración, manejo, administración y ejercicio de su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes y normas. Así, con base en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 143, 145 y 170 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 43 al 47 del Reglamento Interior del Tribunal, la planeación, ejercicio del presupuesto, contabilidad y finanzas así como las atribuciones para atender las necesidades que requieran sus áreas, corresponde a la Secretaría Administrativa. 

Para la elaboración, ejecución y seguimiento del presupuesto, la Secretaría Administrativa, cuenta con las siguientes áreas de apoyo:

· Dirección de Recursos Materiales y Servicios, a la cual le corresponde detectar las necesidades de bienes y servicios que requieren las Unidades Administrativas del Tribunal, ya sea mediante el control actualizado de los inventarios, sus consumos históricos o mediante la recepción y trámite de requisiciones y/o solicitudes, así como proponer, en su caso, los procedimientos establecidos en los Lineamientos para su adquisición o contratación correspondiente. De igual forma, a esta Dirección le compete participar en la formulación de las bases que rijan los procedimientos de licitación pública o de invitación restringida, o bien, recabando la información relativa a por lo menos tres cotizaciones 
de bienes y servicios y formulando en consecuencia los cuadros comparativos correspondientes, cuando el procedimiento aplicado sea de una adjudicación directa.

· Dirección de Recursos Humanos, la cual se encarga de los asuntos relacionados con el ingreso, registro, remuneración, control y baja del personal, así como de las demás funciones que deriven de las disposiciones aplicables y las que le encomienden el pleno, el Presidente y el Secretario Administrativo.

· Dirección de Planeación y Recursos Financieros, que le corresponde verificar que las erogaciones se ajusten al presupuesto autorizado, mediante la expedición de suficiencia presupuestal, así como realizar los pagos a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los contratos o pedidos establecidos y asegurar se cuente con la disposición en Bancos de los recursos suficientes para cubrir dichos pagos.

Asimismo, esta Dirección coadyuva con la programación y presupuestación, así como en la calendarización del ejercicio del presupuesto asignado a cada una de las unidades ejecutoras del gasto de este Tribunal.

Bajo las consideraciones anteriores, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y en ejercicio de la atribución que confiere el artículo 5, fracción III del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, el Secretario Administrativo, pone a consideración del referido comité, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para el ejercicio 2011, con el propósito de  que, conforme a sus atribuciones conferidas por los artículos, 30 de los Lineamientos citados y 4 fracción 
II, del Manual invocado, revise, y en su caso, apruebe dicho Programa, el cual muestra todas y cada una de las partidas del presupuesto a ejercer
                       
El presente programa se presenta como un instrumento de planeación para facilitar las tareas inherentes a la adquisición y contratación de bienes y servicios, así como para proveer a las instancias de decisión, de los elementos necesarios para el cabal cumplimiento de sus atribuciones, en puntual observancia a lo establecido en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

En ese contexto, se ha formulado el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para el ejercicio 2011, en apego a lo dispuesto por los artículos 20, 30, 31, 32 y 34 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en plena observancia de los principios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, legalidad, transparencia y austeridad en el ejercicio del presupuesto asignado para las adquisiciones y servicios del Tribunal en el año 2011, y con el fin de propiciar la utilización óptima de los recursos asignados a las distintas unidades administrativas del Tribunal en el cumplimiento de sus objetivos, metas institucionales y calendarización de actividades. El objetivo del programa, está encaminado a determinar los medios y procedimientos de suministro para contar con existencias suficientes de bienes en inventarios, almacén y prever de manera integral las necesidades del Tribunal, que le permitan contar con los materiales, equipos y servicios necesarios para llevar a cabo las funciones que tiene encomendadas. 

2.- Acciones

2.1 Acciones realizadas

2.2 Acciones de provisión
2.3 Acciones de previsión
2.1 Acciones realizadas

La operación normal del Tribunal, se sustenta en la continuidad de servicios que por su importancia se consideran como “irreductibles”, en caso de verse suspendidos estos servicios, las funciones del Tribunal se verían afectadas de manera importante; en razón de ello, la Secretaría Administrativa solicitó al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en sesión ordinaria celebrada el día 27 octubre de 2010, la autorización para llevar a cabo los trámites y procedimientos necesarios que le permitan iniciar o renovar, a partir del primero de enero del siguiente ejercicio (2011), la adquisición de bienes y prestación de los servicios siguientes: Fotocopiado, Limpieza de Oficinas, Seguro de Bienes Patrimoniales, Entrega de Periódicos y Revistas, Mantenimiento a Elevadores, Servicio de Vigilancia, Servicio de Elaboración del Seguimiento Tematizado de Prensa y Medios Electrónicos, Mantenimiento a Conmutador, Mantenimiento, Actualizaciones y Soporte Técnico Ilimitado del Programa Administrativo denominado Suite Winpaq Empresarial, Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Centro de Cómputo, Renovación de 270 Licencias de Software Antivirus, Servicio de Transmisión en Vivo de las sesiones Públicas y Eventos Institucionales a través del Internet, Servicio de Internet de Banda Ancha Móvil, Servicio del Sistema de Seguridad de Red de datos con Actualizaciones de Licencias de los Equipos Fortigate 200A y Fortianalyzer 800B y Servicio de Internet de Banda Ancha 6MB. Al efecto, dicho colegiado aprobó los siguientes acuerdos:
Acuerdo 008/2010. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 25, fracción II, 37, párrafo segundo de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas disposiciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, se aprueba a la Secretaría Administrativa a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios efectué los trámites necesarios que le  permitan iniciar o renovar, a partir del primero de enero del siguiente ejercicio, con la adquisición y prestación de servicios que por su importancia y características así lo requieran, para el ejercicio fiscal 2011. 
Por otro lado, de los quince bienes y servicios antes referidos y atendiendo a su naturaleza, el Comité autorizó, cuatro casos como causa de excepción atento a lo siguiente.


Acuerdo 009/2010. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 25, fracción I, 37, párrafo segundo y 40, fracción I de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas disposiciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, como caso de excepción a la licitación pública nacional. Se autoriza a la Secretaría Administrativa llevar a cabo la adjudicación directa para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los elevadores del Edificio sede del Tribunal Electoral del Distrito Federal, con la empresa Mitsubishi Electric de México, S.A. de C.V., en razón de que al contar con la titularidad de la patente de los elevadores, es factible llevar a cabo un mejor control sobre el funcionamiento y garantía de los mismos, así como el suministro de refacciones originales. 

Acuerdo 010/2010. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 25, fracción I, 37, párrafo segundo y 40, fracción I de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas disposiciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, como caso de excepción a la licitación pública nacional, se autoriza a la Secretaría Administrativa llevar a cabo la adjudicación directa para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del conmutador telefónico marca Nec del Edificio sede del Tribunal Electoral del Distrito Federal, con la empresa Nec de México, S.A. de C.V., en razón de que al contar con la titularidad de la patente del conmutador, es factible llevar a cabo un mejor control sobre el funcionamiento y garantía.

Acuerdo 011/2010. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 1, párrafo segundo.25, fracción I, 37, párrafo segundo y 41 de los Lineamientos en Materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios ambas disposiciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, como causa de excepción a la licitación pública nacional, se autoriza a la Secretaría Administrativa llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para el edificio sede del Tribunal Electoral del Distrito Federal con la Policía Auxiliar del Distrito Federal, asimismo, en razón de que los contratos que este Tribunal celebre con otras dependencias del Distrito Federal, no se encontraran sujetos al ámbito de aplicación de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Acuerdo 012/2010. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 25, fracción I, 37, párrafo segundo y 40, fracción I de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas disposiciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, como caso de excepción a la licitación pública nacional, se autoriza a la Secretaría Administrativa llevar a cabo la adjudicación directa para la contratación de la póliza de mantenimiento, actualizaciones y soporte técnico ilimitado del programa administrativo denominado suite Winpaq Empresarial para el Tribunal Electoral del Distrito Federal, con la empresa Estrategia Empresarial en TI, S.A. de C.V., toda vez que esta cuenta con la titularidad de la patente y derechos exclusivos para prestar este servicio.
Con base en los acuerdos referidos se llevaron a cabo los procedimientos para la adquisición y prestación de servicios que por su importancia y características eran necesarias iniciar a partir del primero de enero de 2011. Los procedimientos y suma de las operaciones realizadas se relacionan en el apartado 6.3 de este documento correspondiente a contratación de irreductibles para el ejercicio 2011. De ellos es importante señalar que las adquisiciones bajo al amparo del artículo 41 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ascienden a la cantidad de $973,857.56, que se toma en cuenta para contabilizar el veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado por el Pleno del Tribunal para el ejercicio presupuestario del presente ejercicio (80 – 20).
En lo que corresponde a los recursos del capítulo 1000, Servicios Personales, se contrató lo atinente al seguro de vida y el seguro de gastos médicos mayores. Estos rubros quedan exceptuados de la contabilidad del 80-20 por tratarse de Prestaciones Laborales Extralegales.
	Capítulo
	Denominación 
	Total

	1000
	Servicios Personales
	                        157’691,925.00


	Capítulo
	Denominación 
	Total

	1000
	          Seguro de Vida
	696,000.00

	1000
	         Seguro de Gastos Médicos
	                             3’694,183.57


2.2 Acciones de provisión
Con base en el programa Operativo Anual y el Presupuesto asignado para su cumplimiento, se formula el Programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, asumiendo el irrestricto compromiso de transparencia, rendición de cuentas y apego estricto a la normatividad interna. Con ello, se asegura que las necesidades de cada una de las áreas, sean debidamente previstas para el desempeño óptimo de sus funciones y por ende, el debido cumplimiento de los objetivos institucionales para 2011, que consignan los siguientes programas:
	Programa Número
	Denominación

	1
	Impartición de Justicia

	2
	Promoción de la Imagen Institucional y la Cultura Democrática

	3
	Incrementar la Eficiencia Administrativa

	4
	Modernización Tecnológica

	5
	Transparencia

	6
	Rendición de Cuentas

	7
	Formación y Capacitación del Personal


Así, para proveer de los bienes y servicios que requieren el debido cumplimiento de los referidos programas, con base a un ejercicio de planeación sustentando por las necesidades históricas de consumo, existencias y disponibilidad presupuestal, se propone llevar a cabo los procedimientos que permitan obtener las mejores condiciones para este Tribunal.

2.3 Acciones de previsión
Con la formulación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se cuenta con líneas de trabajo definidas, que permitirán una mejor y correcta aplicación de los recursos, así como establecer lo necesario para el debido seguimiento y control en materia de adquisiciones y contratación de servicios.

Bajo esa perspectiva y con el propósito de una mejora en la ejecución de los procedimientos de adjudicación, se propone la calendarización de cada una de las etapas que los conforman, y de cuya experiencia de ejecución permitirá mejorar la planeación de los mismos en ejercicios subsecuentes; además la calendarización permitirá que el público en general interesado en este programa, lo tenga a su disposición, dando así un mayor impulso al principio de transparencia en los procedimientos programados.

Con las acciones que se ponen a consideración de este cuerpo colegiado, todas las adquisiciones, arrendamientos y contratación de los servicios necesarios, se desarrollaran con la planeación y transparencia debida, de tal modo que resulten plenamente identificables los principios de austeridad, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y legalidad que constituyen las directrices de todas las actividades de este Tribunal.
Como parte fundamental de la planeación, en el programa se considera el inicio en el mes de octubre a los trámites administrativos para llevar a cabo las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para el ejercicio 2012, con la anticipación debida y con ello contar con oportunidad con estos servicios indispensables para la adecuada operación de las actividades del Tribunal. 
3.-Objetivo

Que el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal 2011, sea el instrumento administrativo a partir del cual, se atiendan los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y proyectos sustantivos de las áreas, a partir de una adecuada planeación, programación y control de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como la aplicación de políticas que garanticen las mejores condiciones de adquisición y contratación en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 
4.- Presupuesto autorizado

El presupuesto para el ejercicio fiscal 2011 de este Tribunal, asciende a la cantidad de $173’046,523.00                                      (ciento setenta y tres millones cuarenta y seis mil quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), de dicho presupuesto se ha determinado para la adquisición y contratación de bienes y servicios la cantidad $ 15’354,598 (quince millones trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.); estos recursos serán ejercidos, bajo los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
	Capítulo
	Denominación 
	Total

	1000
	Servicios Personales
	157’691,925.00

	2000
	Materiales y Suministros
	2’312,136.01

	3000
	Servicios Generales
	9’995,600.44

	5000
	Bienes Muebles e Inmuebles
	3’046,861.55


5.- Montos de actuación

Los montos de actuación aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su sesión del 25 de enero próximo pasado, que regirán durante el ejercicio fiscal 2011, y con los cuales la Secretaría Administrativa vinculará su actuación al cumplimiento del artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y los artículos 13 y 17 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, son los siguientes:
	Tipo de Adjudicación 
	Mínimo
	Máximo
	Observación

	Adjudicación directa
	0.01
	150,000.00
	Montos antes de IVA

	Invitación Restringida
	150,000.01
	1’790,000.00
	

	Licitación Pública Nacional
	1’790,000.01
	En adelante
	


6.- Consolidación

6.1 Claves y denominaciones por Unidades Responsables

                                                    6.2 Presupuesto Consolidado por partida
                                                    6.3 Contratación de Irreductibles del ejercicio 2011, realizados en el ejercicio 2010

6.1 Claves y denominación por Unidades Responsables

	CLAVE
	DENOMINACIÓN

	UR
	RO
	

	1
	PLENO

	
	1
	Ponencia del Magistrado  Adolfo Riva Palacio Neri

	
	2
	Ponencia del Magistrado  Alejandro Delint García

	
	3
	Ponencia del Magistrado  Armando I. Maitret Hernández

	
	4
	Ponencia del Magistrado  Darío Velasco Gutiérrez 

	
	5
	Ponencia de la Magistrada  Aidé Macedo Barceinas

	2
	PRESIDENCIA

	
	1
	Magistrado Presidente

	3
	SECRETARÍA GENERAL

	
	1
	Secretario General

	
	2
	Secretario Técnico

	4
	SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

	
	1
	Secretario Administrativo

	
	2
	Director de Planeación y Recursos Financieros

	
	3
	Director de Recursos Humanos

	
	4
	Director de Recursos Materiales y Servicios

	5
	CONTRALORÍA GENERAL

	
	1
	Contralor General

	
	2
	Director de Auditoría y Control

	
	3
	Director de Responsabilidades y Atención a Quejas

	
	4
	Director de Evaluación y Seguimiento

	6
	DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA

	
	1
	Directora General Jurídica

	
	2
	Director de lo Contencioso 

	
	3
	Directora de Contratos, Consulta y Normatividad

	7
	COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

	
	1
	Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Públicas

	8
	COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA

	
	1
	Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia

	9
	CENTRO DE CAPACITACIÓN

	
	1
	Director del Centro de Capacitación

	10
	COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

	
	1
	Secretario Técnico de la Comisión

	11
	UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

	
	1
	Director de la Unidad de Tecnologías de la Información


6.2 Presupuesto Consolidado por partida

	Concepto de Capítulo y Partida
	Presupuesto

	CAPÍTULO 1000

	Servicios Personales (Vacaciones no disfrutadas y primas vacacionales pendientes, Carga laboral por el proceso electoral , Estímulo trimestral, Seguro de Gastos Médicos Mayores y Seguro de Vida)
	157,691,925.00

	CAPÍTULO 2000

	2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	568,478.00

	2150 Material impreso e información digital
	131,658.01

	2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones.
	1,102,000.00

	2210 Productos alimenticios para personas
	285,000.00

	2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	80,000.00

	2460 Material eléctrico y electrónico
	60,000.00

	2530 Medicinas y productos farmacéuticos
	20,000.00

	2540 Materiales, accesorios y suministros médicos
	15,000.00

	2610 Combustibles, lubricantes y aditivos
	50,000.00

	CAPITULO  3000

	3140 Telefonía tradicional
	515,000.00

	3110 Energía eléctrica
	1,430,000.00

	3130 Agua
	135,000.00

	3170 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
	413,721.89

	3150 Telefonía celular
	153,976.92

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión.
	1,340,396.30

	3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados.
	171,200.00

	3340 Servicios de capacitación
	260,000.00

	3410 Servicios Financieros y Bancarios.
	60,000.00

	3440 Seguros por Responsabilidad Patrimonial y fianzas
	100.00

	3450 Seguro de bienes patrimoniales
	378,623.00

	3920 Impuestos y derechos
	45,000.00

	3380 Servicios de vigilancia
	853,000.00

	3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información
	219,696.96

	3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	132,316.52

	3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos.
	907,688.94

	3590 Servicios de jardinería y fumigación
	25,000.00

	3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	113,319.91

	3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	1,600,560.00

	3722 Pasajes terrestres al interior del Distrito Federal.
	71,522.00

	3830 Congresos y convenciones
	83,478.00

	3850 Gastos de representación
	1,086,000.00

	CAPÍTULO 5000

	5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial.
	1,340,000.00

	5110 Muebles de oficina y estantería
	50,000.00

	5190 Otros mobiliarios y equipos de administración
	400,000.00

	5970 Licencias informáticas e intelectuales
	1,241,805.59

	5920 Patentes
	15,055.96

	TOTAL
	173’046523.00


Nota: las partidas sombreadas corresponden a los irreductibles.
En dicho presupuesto se encuentran comprendidas las erogaciones derivadas de las contrataciones de los irreductibles llevados a cabo en octubre de 2010 así como los que motivan el presente Programa Anual de Adquisiciones, mismas que se clasifican conforme a lo siguiente:
6.3 Contratación de Irreductibles del ejercicio 2011, realizados en el ejercicio 2010
Para dar continuidad a los Servicios Institucionales, como se señala en el apartado 2.1 la Secretaría Administrativa solicitó autorización al Comité para realizar quince procedimientos anticipados, mismos que se llevaron a cabo atendiendo a los montos de actuación y normativa vigente.
	Procedimiento
	Descripción
	Número de procedimientos
	Monto sin IVA
	Monto con IVA

	Adjudicación Directa /Licitación Pública No. TEDF/LPN/004/2010
	Fotocopiado
	1
	0.145 x copia
	

	Licitación Pública No. TEDF/LPN/003/2010
	Limpieza de oficinas
	1
	782,490.47
	907,688.95

	Licitación Pública No. TEDF/LPN/005/2010
	Seguro de bienes patrimoniales (edificio, contenidos y parque vehicular)
	1
	326,399.83
	378,623.80

	Adjudicación Directa 
	Entrega de Periódicos y revistas
	1
	53,831.00
	62,443.96

	Adjudicación Directa con autorización del CAAPS (Acuerdo 009/2010)
	Mantenimiento a elevadores
	1
	92,514.24
	107,316.52

	Adjudicación Directa con autorización del CAAPS (Acuerdo 011/2010)
	Servicio de vigilancia
	1
	734,380.00
	851,880.80

	Adjudicación Directa/ Invitación Restringida No. TEDF/IR/007/2010 
	Servicio de elaboración del seguimiento tematizado de prensa y medios electrónicos
	1
	216,000.00
	250,560.00

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Procedimiento
	Descripción
	Número de procedimientos
	Monto sin IVA
	Monto con IVA

	Adjudicación Directa con autorización del CAAPS (Acuerdo 010/2010)
	Mantenimiento al conmutador
	1
	102,393.72
	118,776.72

	Adjudicación Directa con autorización del CAAPS (Acuerdo 012/2010)
	Mantenimiento, Actualizaciones y Soporte Técnico Ilimitado del Programa Administrativo Denominado Suite Winpaq Empresarial
	1
	148,042.00
	171,728.72

	Adjudicación Directa 
	Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del centro de cómputo
	1
	87,000.00
	100,920.00

	Adjudicación Directa 
	Renovación 270 licencias de software antivirus
	1
	63,197.56
	73,309.17

	Adjudicación Directa 
	Servicio de transmisión en vivo de las sesiones públicas y eventos institucionales a través de internet
	1
	128,076.00
	148,568.16

	Adjudicación Directa 
	Servicio de internet de banda ancha móvil
	1
	48,580.80
	56,353.73

	Adjudicación Directa 
	Servicio del Sistema de Seguridad de Red de datos con actualizaciones de  licencias de los equipos fortigate 200A y fortianalyzer 800B
	1
	50,736.00
	58,853.76

	Adjudicación Directa /Invitación Restringida No. TEDF/IR/006/2010 
	Servicio de internet de banda ancha 6MB
	1
	180,000.00
	208,800.00

	Totales
	 15
	2,413,641.62
	2,799,824.28
	

	Total de porcentaje comprometido 5.39 del 20%
	
	                  827,421.36


	
	


Asimismo, se aclarara que por lo que hace al gasto por concepto de fotocopiado, la referencia es estimada toda vez que mensualmente el importe de facturación es variable. 
7. Procedimientos

7.1 Resumen de los procedimientos

7.2 Adjudicaciones Directas por montos de actuación
7.3 Adjudicaciones directas (pago de servicios irreductibles)
7.4 Invitación Restringida
7.5 Licitación Pública
7.1 Resumen de Procedimientos

Los procedimientos previstos para la debida provisión de bienes y servicios en el ejercicio 2011, son los siguientes.

	Descripción
	Número de procedimientos

	Adjudicaciones Directas por montos de actuación
	29 

	Adjudicaciones directas (pago de servicios irreductibles)
	11

	Invitación Restringida
	3

	Licitación Pública
	7


                     Nota: Licitaciones Públicas a realizar en 2011.
7.2 Adjudicaciones Directas por montos de actuación
	PARTIDA
	PRESUPUESTO ASIGNADO
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina (fondo revolvente de DRMS) 
	168,478.00
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2150 Material impreso e información digital (Gaceta Oficial del DF suscripción)
	5,000.00
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2150 Material impreso e información digital (Actualización de leyes para DPRF y DRH)
	19,400.00
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2150 Material impreso e información digital (Diario Oficial de la Federación suscripción)
	5,000.00
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2150 Material impreso e información digital (enciclopedia OMEBA y Práctica Jurídica para CC y material didáctico para la CCSyRP)
	42,000.00
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 

	2530 Medicinas y productos farmacéuticos
	20,000.00
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2540 Materiales, accesorios y suministros médicos.
	15,000.00
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2610 Combustibles, lubricantes y aditivos
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados.
	150,000.00
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados.
	21,200.00
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 

	3340 Servicios de capacitación
	260,000.00
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	 

	3440 Seguros por Responsabilidad Patrimonial y fianzas
	100.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	3920 Impuestos y derechos
	45,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión.
	30,000.00
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	X
	 
	X
	 

	3590 Servicios de jardinería y fumigación
	25,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	113,319.91
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 

	3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	250,000.00
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	200,000.00
	 
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	X
	 
	 

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión (publicaciones en Gaceta Oficial del DF normatividad)
	731,539.20
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión (publicaciones para licitaciones)
	57,857.10
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión (publicación de esquelas)
	50,000.00
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión (impresión de agendas)
	70,000.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	3830 Congresos y convenciones
	33,478.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	3830 Congresos y convenciones
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	3850 Gastos de representación (fondos revolventes)
	120,000.00
	 
	X
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	5920 Patentes.
	15,055.96
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5970 Licencias informáticas e intelectuales
	29,871.78
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 

	5970 Licencias informáticas e intelectuales
	85,000.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	5970 Licencias informáticas e intelectuales
	45,000.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 

	5970 Licencias informáticas e intelectuales
	778,042.16
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 

	Total
	3,450,342.11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de porcentaje comprometido
 5.79 del 20%
	888,319.91
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


7.3 Adjudicaciones directas (pago de servicios irreductibles)
	PARTIDA
	PRESUPUESTO  ASIGNADO
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	2210 Productos alimenticios para personas (fondo revolvente)
	210,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	2210 Productos alimenticios para personas (gastos de pleno)
	15,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	2210 Productos alimenticios para personas (agua bonafont y electropura)
	60,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3140 Telefonía tradicional
	515,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3110 Energía eléctrica
	1,430,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3130 Agua
	135,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3150 Telefonía celular
	153,976.92
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3360 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión.
	40,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3410 Servicios Financieros y Bancarios.
	60,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3722 Pasajes terrestres al interior del Distrito Federal.
	71,522.00
	ACTVIDAD PERMANENTE

	3850 Gastos de representación
	966,000.00
	ACTVIDAD PERMANENTE


7.4 Invitación Restringida
	PARTIDA
	PRESUPUESTO ASIGNADO
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	500,000.00
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	400,000.00
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5190 Otros mobiliarios y equipos de administración
	400,000.00
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Las tres invitaciones restringidas programadas se regirán por el siguiente calendario: 
	EVENTO


	CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE VIDEO Y AUDIO PODCAST
	CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE SPOTS PARA TELEVISIÓN Y RADIO
	ADQUISICIÓN DE VIDEO PARA LA SALA DE PLENO

	Elaboración y corrección de bases
	14 al 18 de marzo de 2011
	21 al 25 de marzo de 2011
	11 al 15 de abril de 2011

	Entrega de invitaciones y bases
	01 de abril de 2011
	04 de abril de 2011
	02 de mayo de 2011

	Junta de aclaraciones
	07 de abril de 2011
	08 de abril de 2011
	06 de mayo de 2011

	Acto de Apertura de Propuestas
	13 de abril de 2011
	14 de abril de 2011
	12 de mayo de 2011

	Fallo técnico y apertura de ofertas económicas
	13 de abril de 2011
	14 de abril de 2011
	12 de mayo de 2011

	Fallo
	13 de abril de 2011
	14 de abril de 2011
	12 de mayo de 2011


7.5 Licitación Pública

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO ASIGNADO
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	400,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones.
	1,090,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones
	12,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2460 Material eléctrico y electrónico
	60,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	80,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5110 Muebles de oficina y estantería
	50,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial.
	1,340,000.00
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: se ha  programado la realización de dos licitaciones públicas en la primera se concentran las partidas 2110, 2140, 2460, 2940 y 5110, y en la segunda la partida 5640.
Las licitaciones programadas para la adquisición del mes de marzo se regirán por el siguiente calendario: 
	EVENTO


	MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, DE MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN, DE MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICA Y DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA PARA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL


	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

	Elaboración y corrección de bases
	21 al 25 de febrero de 2011
	21 al 25 de febrero de 2011

	Publicación de Convocatoria y Venta de bases
	03 al 09 de marzo de 2011
	03 al 09 de marzo de 2011

	Junta de aclaraciones
	11 de marzo de 2011
	10 de marzo de 2011

	Acto de Apertura de Propuestas
	18 de marzo de 2011
	17 de marzo de 2011

	Fallo técnico y apertura de ofertas económicas
	25 de marzo de 2011
	24 de marzo de 2011

	Fallo
	01 de abril de 2011
	31 de marzo de 2011


Procedimientos para la contratación de irreductibles para el ejercicio 2012

	Procedimiento
	Descripción
	Número de procedimientos

	Licitación Pública
	Fotocopiado
	1

	Licitación Pública
	Limpieza de oficinas
	1

	Licitación Pública
	Seguro de bienes patrimoniales (edificio, contenidos y parque vehicular)
	1

	Licitación Pública
	Seguros de gastos médicos mayores
	1

	Licitación Pública
	Seguros de vida
	1

	Invitación Restringida
	Servicio de elaboración del seguimiento tematizado de prensa y medios electrónicos
	1

	Procedimiento
	Descripción
	Número de procedimientos

	Invitación Restringida
	Servicio de internet de banda ancha 6MB
	1

	Adjudicación Directa
	Entrega de Periódicos y revistas
	1

	Adjudicación Directa
	Mantenimiento a elevadores
	1

	Adjudicación Directa
	Servicio de vigilancia
	1

	Adjudicación Directa
	Mantenimiento al conmutador
	1

	Adjudicación Directa
	Póliza de Mantenimiento, Actualizaciones y Soporte Técnico Ilimitado del Programa Administrativo Denominado Suite Winpaq Empresarial
	1

	Adjudicación Directa
	Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del centro de cómputo
	1

	Adjudicación Directa
	Renovación 270 licencias de software antivirus
	1

	Adjudicación Directa
	Servicio de transmisión en vivo de las sesiones públicas y eventos institucionales a través de internet
	1

	Adjudicación Directa
	Servicio de internet de banda ancha móvil
	1

	Adjudicación Directa
	Servicio del Sistema de seguridad de Red de datos con actualizaciones de  licencias del fortigate 200A y fortianalyzer 800B
	1


Estas adjudicaciones se regirán de acuerdo a la siguiente calendarización:

Licitación Pública

	EVENTO


	ARRENDAMIENTO DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES
	SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES
	SEGURO DE VIDA

	Elaboración y corrección de bases
	29 de agosto al 02 de septiembre de 2011
	05 al 09 de septiembre de 2011
	12 al 15 de septiembre de 2011
	19 al 23 de septiembre de 2011
	26 al 30 de septiembre de 2011

	Publicación de Convocatoria y Venta de bases
	03 al 07 de octubre de 2011
	03 al 07 de octubre de 2011
	03 al 07 de octubre de 2011
	03 al 07 de octubre de 2011
	03 al 07 de octubre de 2011

	Junta de aclaraciones
	10 de octubre de 2011
	10 de octubre de 2011
	11 de octubre de 2011
	12 de octubre de 2011
	12 de octubre de 2011

	Acto de Apertura de Propuestas
	18 de octubre de 2011
	18 de octubre de 2011
	19 de octubre de 2011
	20 de octubre de 2011
	20 de octubre de 2011

	Fallo técnico y apertura de ofertas económicas
	26 de octubre de 2011
	26 de octubre de 2011
	27 de octubre de 2011
	28 de octubre de 2011
	28 de octubre de 2011

	Fallo
	04 de noviembre de 2011
	04 de noviembre de 2011
	04 de noviembre de 2011
	08 de noviembre de 2011
	08 de noviembre de 2011


Invitación Restringida

	EVENTO


	SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL SEGUIMIENTO TEMATIZADO DE PRENSA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS
	SERVICIO DE INTERNET DE BANDA ANCHA 6MB

	Elaboración y corrección de bases
	07 al 11 de noviembre de 2011
	03 al 07 de octubre de 2011

	Entrega de invitaciones
	14 de noviembre de 2011
	17 de octubre de 2011

	Junta de aclaraciones
	18 de noviembre de 2011
	21 de octubre de 2011

	Acto de Apertura de Propuestas
	24 de noviembre de 2011
	27 de octubre de 2011

	Fallo técnico y apertura de ofertas económicas
	24 de noviembre de 2011
	27 de octubre de 2011

	Fallo
	24 de noviembre de 2011
	27 de octubre de 2011


8.- Consideraciones Generales

· De conformidad con lo señalado en el artículo 30 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios tiene el carácter de informativo, no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad alguna para el Tribunal.

· El número de procedimientos y montos que se señalan en el Programa podrán variar dependiendo de las necesidades o circunstancias que se presenten para la consecución de proyectos y metas de cada área, observando en todo momento que el procedimiento de adjudicación garantice las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad.
  Cuadro Resumen
	Presupuesto Total
	

	Capítulo
	Denominación 
	Monto
	

	1000
	Servicios Personales
	$                        157,691,925.00
	

	2000
	Materiales y Suministros
	 $                           2,312,136.01 
	

	3000
	Servicios Generales
	$                            9,995,600.44 
	

	5000
	Bienes Muebles e Inmuebles
	$                            3,046,861.55 
	

	Total
	 $                         15,354,598.00 
	

	
	
	
	

	Montos de Actuación para el ejercicio 2011

	Tipo de Adjudicación 
	Mínimo
	Máximo
	Observación

	Adjudicación directa
	0.01
	150,000.00
	Montos antes de IVA

	Invitación Restringida
	150,000.01
	1’790,000.00
	

	Licitación Pública Nacional
	1’790,000.01
	En adelante
	

	
	
	
	

	Procedimiento
	 Número de procedimientos 
	 Monto Total 
	

	Licitación Pública
	5
	 $                   4,738,245.43 
	

	Invitación Restringida
	3
	 $                   1,300,000.00 
	

	Irreductibles
	11
	 $                   3,656,498.92 
	

	Adjudicación Directa
	29
	 $                   5,659,853.65 
	


        Montos comprometidos para el 2011. Se incluyen los 3 irreductibles contratados en el 2010.
                                            Resumen de procedimientos
	Total de Presupuesto de los Capítulos 2000, 3000 y 5000
	 $     15,354,598.00 
	

	CONCEPTO
	 MONTO TOTAL 
	MONTO CONSIDERADO EN EL PORCENTAJE DEL 20-80

	Licitación Pública
	 $       4,738,245.43 
	 

	Invitación Restringida
	 $       1,300,000.00 
	 $                   1,300,000.00 

	Irreductibles
	 $       3,656,498.92 
	 

	Adjudicación Directa
	 $       5,659,853.65 
	 $                   1,465,741.27 

	
	
	

	 PORCENTAJES 

	PRESUPUESTO 2010 CAP. 2000, 3000 Y 5000
	100%
	 $                 15,354,598.00 

	MONTO DE 20% DEL PRESUPUESTO
	20%
	 $                   3,070,919.60 

	MONTO COMPROMETIDO
	18%
	 $                   2,765,741.27 


	ELABORÓ

LIC. FERNANDO VILLANUEVA MORENO

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
	REVISÓ

LIC. RICARDO KHALIL JALIL

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
	AUTORIZÓ

LIC. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA

SECRETARIO ADMINISTRATIVO


14

